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I. Resumen Ejecutivo. 

 

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM - DF) 

 

Dependencia Ejecutora: Secretaría de Tesorería y Finanzas 

Descripción del Fondo: 

-  El destino del FISM – DF queda especificado en el Artículo 33 fracción I de 

la Ley de Coordinación Fiscal, el cual establece que se destinará 

“exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 

y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 

extrema, localidades con alto y muy alto índice de rezago social, 

conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 

zonas de atención prioritaria”.  

 

Resultados de los Indicadores. 

 

Valoración de los Indicadores de Evaluación del FISM – DF. - 

A continuación, se presentan los resultados de los indicadores de evaluación del 

Fondo, para el ejercicio 2015. 

 

Valoración de Eficacia: 

Se evalúa el logro de objetivos y metas programados para los fondos   y el subsidio, 

de acuerdo con sus características particulares. 
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En los Indicadores reportados en su MIR respectiva, el FISM – DF en Corregidora 

alcanzó una Eficacia promedio de 100%: 

- Indicador de Eficacia:  

- Sumatoria de proyectos registrados en el SFU de infraestructura para la 

urbanización, el cual obtuvo 100% de eficacia, al coincidir sus metas 

programadas con las realizadas (número total de proyectos: 10).  

 

- Los otros dos indicadores, uno en general de proyectos, y otro de proyectos 

registrados en SFU, en infraestructura de caminos rurales, se reportó que no se 

incluyó en el POA, siendo su valor igual a cero. 

 

Valoración de Eficiencia: 

Se valora el logro y el grado de utilización de recursos: recurso autorizado contra 

recurso ejercido, metas programadas contra metas realizadas, así como el logro 

operativo, entre otros. 

En ese sentido, se divide el presupuesto autorizado, contra el presupuesto ejercido, 

para determinar si se registró algún subejercicio o bien, sobreejercicio, o desvío 

hacia alguna otra, en su caso. 

Fórmula del Indicador: 

Presupuesto Ejercido:  3,913,465 mdp.  

Presupuesto Autorizado: 6, 390,272 mdp. 

La división entre presupuesto autorizado / presupuesto ejercido, x 100, nos arroja 

una eficiencia de 61%, en virtud de no haberse ejercido casi la mitad del monto 

autorizado, y considerando asimismo que, en los fondos federales, no es posible 

obtener economías, por lo que se considera deficiente el indicador.  
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Lo anterior, se estima un subejercicio importante, ya que significa que casi la mitad 

de los recursos asignados quedaron sin ejercer, afectando a la eficacia en la 

construcción y entrega de obras programadas, o bien, expresa una deficiente 

planeación de las obras.  

Valoración de Cobertura. 

El FISM – DF obtuvo una cobertura en 2015 de 143, 073 personas atendidas. 

Considerando la población potencial, que ascendió a 28.096 personas, entre las 

cuales, en pobreza moderada se encuentran 26,781 personas y en pobreza 

extrema, otras 1,315 personas. 

En este contexto, la población atendida fue de 11,835 personas; sin embargo, éstas 

no se enfocaron a la población en pobreza extrema, ni en rezago social alto, por lo 

que dicha cobertura se estima deficiente para este ejercicio presupuestal.  

Consideraciones sobre la evolución del presupuesto. 

 

- El presupuesto del FISM – DF para Corregidora, asignado para el año 2015, 

ascendió a $ 6,390,272.00, lo que representa el menor presupuesto 

comparado con los 18 municipios del Estado de Querétaro.  

- De acuerdo con el Informe definitivo 2015, del Informe sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública”, el Presupuesto del 

FISM – DF para Corregidora fue el siguiente: 

 

 

 

 

 

- Lo anterior, representa un 61.2% de ejercicio del gasto, por lo que su 

eficiencia es igual a 61%, existiendo un subejercicio relevante. 
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Contribución del Fondo. 

El FISM – DF en el ejercicio presupuestal 2015, presentó una contribución deficiente 

al objeto propio planteado en su base normativa, consistente según se expresó 

antes, en destinarse sus recursos, “exclusivamente al financiamiento de obras, 

acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población 

en pobreza extrema, localidades con alto y muy alto índice de rezago social, 

conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de 

atención prioritaria”. 

En efecto, estableciendo una correlación entre dicho objeto y el destino y resultado 

de la evaluación de sus indicadores de gestión, no se enfocó a beneficiar 

directamente a la población en pobreza extrema, y a localidades con alto y muy alto 

índice de rezago social, no obstante ser el municipio de la entidad que presenta 

menores índices de pobreza y del rezago social precitado.  
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Hallazgos: 

 Si bien los criterios de asignación y distribución de recursos, están correctos, 

se dificulta su implementación, debido al reducido número de personas en 

pobreza (extrema y moderada), rezago social y marginación, dificultando así 

su cumplimiento ante SEDESOL e instancias fiscalizadoras.  

 El subejercicio del Fondo es relevante, 39%, con lo que se afecta el objeto 

del destino del mismo. 

 El ejercicio del Fondo para 2015 se destinó de forma predominante a la 

infraestructura en urbanización, omitiendo otros posibles destinos previstos 

en la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Retos y Recomendaciones: 

 Redirigir el destino del Fondo hacia otros rubros previstos en la Ley de 

Coordinación Fiscal, a fin de diversificarlo hacia las necesidades variadas 

detectadas en el diagnóstico estratégico del mismo. 

 Capacitar a los servidores públicos municipales, otorgándoles una carpeta 

informativa con indicadores de infraestructura básica del municipio y de sus 

diferentes localidades. 

 Vigilar el cumplimiento cabal de la normatividad establecida para el manejo, 

evaluación y reporte de avances del FISM - DF, a efecto de evitar 

observaciones por parte de los órganos fiscalizadores. 

 Corroborar que en la programación de obras a realizar con recursos del  

FISM - DF, éstas correspondan estrictamente a las permitidas para este 

Fondo; asimismo, que las obras a ejecutar se realicen en las zonas con 

mayor rezago social y pobreza del municipio. 

 Vigilar y dar seguimiento oportuno a la ejecución de las obras programadas, 

con el fin de verificar que éstas se concluyan en tiempo y forma. 
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 Establecer mecanismos de comunicación y coordinación con las instancias 

involucradas, con el propósito de que la ministración de recursos se realice 

oportunamente, para evitar retrasos en la ejecución de las obras y posible 

subejercicio de recursos. 

 

- Aspectos Susceptibles de Mejora. 

 

1. Establecer mecanismos de coordinación para la ministración y el ejercicio 

oportuno de recursos del FISM - DF para lograr el cumplimiento de las metas 

establecidas. 

2. Mejorar los mecanismos de vigilancia y seguimiento de las obras ejecutadas, para 

que éstas se realicen en tiempo y forma, de acuerdo con lo programado. 

3. Asegurar que la programación de obras a realizar con recursos de este Fondo, 

considere cubrir las zonas con mayor rezago social y pobreza extrema. 

4. Evitar la existencia de remanentes de recursos, que signifiquen subejercicios de 

los mismos y dar origen a posibles observaciones y promoción de acciones por parte 

de los diversos órganos de fiscalización. 

5.- Cumplir de manera estricta con la normatividad relacionada con el ejercicio, 

destino, ejecución, vigilancia y reporte de los recursos ejercidos con cargo al      

FISM - DF. 
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-Diagnóstico Estratégico (FODA) 

 

1) FORTALEZAS. 

1. El Municipio de Corregidora cuenta con índices bajos de rezago social y 

pobreza extrema. 

2. Suficiencia de controles establecidos para el manejo, aplicación y reporte del 

ejercicio de los recursos del FISM - DF. 

3. Se cuenta con indicadores que permiten verificar el grado de avance en las 

gestiones ante las autoridades competentes y el monitoreo de la contratación 

y ejecución de las obras.  

2) DEBILIDADES. 

1. Los recursos asignados para el FISM - DF son mínimos, por lo que no se 

pueden cubrir todas las necesidades que se engloban para este Fondo. 

2. Existencia de una dependencia de que la ministración de recursos se realice 

a tiempo, para el cumplimiento de los tiempos de obra programados y la 

aplicación total de recursos. 

3. Falta de cobertura para atender las necesidades de las zonas con mayor 

rezago social y pobreza. 

3)  AMENAZAS. 

1. Se habla de la existencia de remanentes de ejercicios anteriores, lo cual 

puede representar subejercicio de los recursos de este Fondo; lo anterior, 

puede dar origen a observaciones y promoción de acciones por parte de los 

órganos fiscalizadores. 

 

2. Los retrasos en las ejecuciones de obra a causa del retraso en la ministración 

de recursos, pueden originar el incumplimiento en el pago de obligaciones, 

así como observaciones y promoción de acciones de los distintos órganos de 

vigilancia y control. 
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4)  OPORTUNIDADES. 

1. Establecer mecanismos de coordinación para la ministración y ejercicio 

oportuno de los recursos asignados al FISM - DF para lograr el cumplimiento 

de las metas establecidas. 

 

2.  Mejorar los mecanismos de vigilancia y seguimiento de las obras ejecutadas, 

para que éstas se realicen en tiempo y forma, de acuerdo con lo programado. 

3. Buscar que la programación de obras a realizar con recursos de este Fondo, 

considere cubrir las zonas con mayor rezago social y pobreza extrema. 

4. Diversificar el destino de los recursos asignados al Fondo, de acuerdo con 

los previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

-Conclusiones 

 

1) El FISM - DF es un mecanismo de distribución que privilegia a los municipios 

con mayor número de habitantes en pobreza extrema y que vive en zonas de 

rezago social alto y muy alto, por lo que se debe destinar dichos recursos al 

objeto previsto en la normativa, y no dispersarlo en otras zonas distintas a lo 

señalado, considerando además que, para el caso del Municipio de 

Corregidora, el monto presupuestal asignado fue el más bajo en la Entidad. 

2) No se cumplió cabalmente con la normatividad establecida para el ejercicio 

de los recursos del FISM - DF, al detectarse inconsistencias tales como: 

- Existencia de remanentes de ejercicios anteriores. 

- Falta de cobertura en zonas con el mayor rezago social y pobreza del 

municipio. 

- Subejercicio significativo de los recursos asignados al Fondo. 
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3) Existe un área de oportunidad en la operatividad del Fondo, a fin de que la 

orientación del gasto del mismo, se disperse en otros rubros previstos en la 

Ley de Coordinación Fiscal, lo que redundará en un mayor impacto en el 

logro de su Fin y Propósito fundamental en el municipio.  

4) El FISM - DF en Corregidora significa un potencial a aprovechar a futuro, 

maximizando su efectiva distribución en las zonas más pobres y con rezago 

social, aplicando el Principio de Máximo Beneficio Social, establecido por la 

Auditoría Superior de la Federación. 
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II. PRESENTACIÓN 

 

A continuación, se presenta el Informe Final de la Evaluación del FISM - DF 

correspondiente al período 2015, para el Municipio de Corregidora, Querétaro; de 

acuerdo con la normatividad existente, que obliga a los gobiernos locales a evaluar 

el uso, destino e impactos del ejercicio de los Fondos del Ramo General 33 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

En ese sentido, y de acuerdo con Coneval, la Secretaría de la Función Pública (SFP) 

y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), instancias normativas en 

materia de evaluación de Fondos y Programas Federales, se desarrolló la 

evaluación con apego a dichas normas y lineamientos, a fin de detectar fallas y 

posibles debilidades, y traducirlas en fortalezas y áreas susceptibles de mejora en 

la operación del Fondo, de gran relevancia por su aporte para la mejoría en la 

calidad de vida de los habitantes de las zonas más vulnerables del Municipio. 

En este sentido, el aporte del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, (FISM - DF) es 

de gran relevancia para los fines de desarrollo social y humano, al enfocarse a la 

atención de la pobreza extrema y la disminución del rezago social. 

Así, conviene señalar que Corregidora, Municipio que conforma la zona 

metropolitana de Querétaro, (conjuntamente con los municipios de Querétaro, El 

Marqués y Huimilpan), cuenta con una población de 181, 073 habitantes, lo que 

representa el 8.9% de la población total del estado de Querétaro, de los cuales, xxx 

se encuentran en situación de pobreza y xxxx en pobreza extrema, lo que lo coloca 

como el municipio con el menor número de personas en pobreza, así como de 

rezago social del Estado. 
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Lo anterior, ubica a Corregidora en un elevado Índice de Desarrollo Humano en el 

contexto nacional, (se encuentra entre los primeros veinte municipios). No obstante, 

es necesario erradicar pobreza y disminuir los rezagos sociales, que enmarcan las 

zonas de atención prioritaria, rurales como urbanas.  

Allí se inscribe la importancia del FISM – DF, en lograr un impacto adecuado en 

dichos índices, a fin de elevar aún más los indicadores del desarrollo social y 

humano municipal. (Ver Plan Municipal de Desarrollo, Corregidora, 2015 – 2018) 

 
De allí también, la trascendencia de realizar la evaluación correspondiente a la 

gestión del propio FISM –DF, a fin de establecer una ponderación sobre su 

desempeño, eficacia, eficiencia, cobertura, consistencia y transparencia del Fondo, 

con la mira de potenciar su impacto social.  
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III. ANTECEDENTES 

 

Ramo General 33  

 En 1998 se incorporaron en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y 

en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), los Fondos de Aportaciones 

Federales o Ramo General 33, por medio del cual se comenzaron a transferir 

recursos a las entidades federativas destinados a:  

 Educación básica.  

 Servicios de salud a la población abierta.  

 Infraestructura social.  

 Fortalecimiento de las haciendas municipales y del Distrito Federal.  

 Otorgamiento de desayunos escolares.  

 Apoyos alimenticios.  

 Apoyos de asistencia social a población en pobreza y en desamparo.  

 Construcción de escuelas de educación básica e infraestructura del nivel 

superior en su modalidad universitaria.  

 

Cabe señalar que hasta 1997 los recursos para estas funciones se canalizaban por 

medio de los ramos 11 “Educación Pública”, 12 “Salud”, 25 “Previsiones y 

Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 

Adultos” y, el Fondo de Desarrollo Municipal que procedía del ramo 23 “Provisiones 

Salariales y Económicas”.  

 El Ramo General 33 en aquel entonces, se constituyó por cinco fondos:  

1) Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB);  

2) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA);  

3) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), que se divide 

en dos: 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FAISE), y; 
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b. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal        

(FISM - DF). 

4) Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM);  

5) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN).  

Posteriormente, en 1999 se incorporaron dos fondos más al ramo:  

   

6) Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), 

     y;  

7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP).  

En el 2008 se adicionó un fondo más;  

8) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

(FAFEF).  

 

Con estos antecedentes, el Ramo General 33 se ha distinguido como aquel que 

contribuye de forma relevante a los fines del desarrollo social en sus diversas 

vertientes en las entidades y municipios, entre los que destaca desde luego el    

FISM - DF enfocado a reducir la pobreza extrema, los rezagos sociales, así como 

el fortalecimiento municipal en sus distintos rubros.  

 

 

 

 

 

 

 

 



16 
 

IV. MARCO JURÍDICO 

 

- Ley de Coordinación Fiscal. 

 Artículos 25 y 32 se fundamenta el objeto del FISM - DF;  

 Artículos 33 y 50 se establecen los objetivos del fondo, las obras y 

acciones que se pueden realizar con estos recursos, así como la 

obligación de informar a la Federación y a los habitantes del Municipio 

los montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada 

una, su ubicación, metas, beneficiarios, los resultados alcanzados;  

 Artículos 34 y 35 de la Ley se describe la fórmula para su distribución;  

 Artículo 48 establece la obligación de reportar a la Federación sobre el 

ejercicio y destino de los recursos y publicarlos en los medios oficiales 

locales de difusión e internet;  

 Artículo 49, se establecen las autoridades con atribuciones para el 

control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos.  

- Ley de General de Contabilidad Gubernamental. 

Disposiciones que regulan el ejercicio de los fondos federales:  

 Artículo 67.- Establece lineamientos sobre la forma de realizar los pagos,  

 Artículo 69 sobre las cuentas bancarias para el manejo de los recursos,  

 Artículo 70 sobre el registro contable,  

 Artículos 71 y 72, establecen la obligación de informar de forma 

pormenorizada sobre el avance físico de las obras y acciones realizadas. 
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V. OBJETIVOS 

Objetivo General: 

 

• Desarrollar la evaluación de los resultados de la aplicación de los recursos 

del Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM - DF) en el Municipio 

de Corregidora, a partir de la formulación del diagnóstico estratégico del 

mismo, en términos de su eficacia, eficiencia, cobertura, consistencia, 

complementariedad y transparencia y rendición de cuentas, mediante la 

valoración de sus indicadores de desempeño, estratégicos y de gestión, que 

permitan determinar sus avances, áreas de oportunidad y acciones de mejora 

orientadas a potenciar el impacto de los mismos en el municipio de 

Corregidora.  

Objetivos Particulares: 

  

• Formular el diagnóstico estratégico-situacional del FISM - DF en el Municipio 

de Corregidora correspondiente al ejercicio 2015. 

 

• Establecer una valoración de los Indicadores de Desempeño del Fondo, 

estratégico y de gestión, en términos de su eficacia, eficiencia, cobertura, 

consistencia, complementariedad, transparencia y rendición de cuentas. 

 

• Emitir aspectos de mejora del FISM - DF que potencien su impacto en la 

población del municipio de Corregidora. 
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VI. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA EVALUACIÓN 

 

La Metodología aplicada en la presente evaluación es emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de la Función Pública (SFP) y por 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 

establecida en los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Federales de la Administración Pública Federal del año 2007, así como en el Modelo 

de Términos de Referencia (TdR) para la evaluación específica del desempeño 

2014-2015, complementado con el TdR para la evaluación de los fondos del Ramo 

General 33 del año 2015, ya que éste considera aspectos de evaluación no 

considerados en el anterior. 

Ello permite realizar una Evaluación de Consistencia y Resultados, que analiza 

sistemáticamente el diseño y desempeño global de los programas federales, para 

mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la Matriz de 

Indicadores de Resultados. 

A) PARÁMETROS A EVALUAR 

- Los Parámetros o factores básicos para evaluar el Fondo, derivan de los 

señalados en los Términos de Referencia para la evaluación Específica del 

Desempeño, elaborados por CONEVAL, siendo los que se enuncian a 

continuación: 

    1) Diseño, Planeación y Orientación a Resultados; establecen si es adecuado 

el diseño y el marco de planeación de los recursos asignados y los resultados 

obtenidos por el Fondo, si están enfocados a resultados de eficacia, eficiencia, 

calidad e impacto social. 

    2) Operación del Fondo; determina el grado de eficiencia en la operatividad del 

Fondo, si es correcta la gestión de los recursos asignados, unidades y personal 

involucrado. 
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    3) Sistematización de la Información y Rendición de Cuentas; indaga sobre 

el grado de sistematización y transparencia de la información sobre el desempeño 

del Fondo, y su respectiva rendición de cuentas social. 

    4) Medición de Resultados. - Se determina en qué medida se orientó el gasto, 

a la obtención de resultados, valorando mediante Indicadores dicho avance. 

Lo anterior, permite determinar los siguientes aspectos:  

a) Los instrumentos disponibles que le permiten al programa federal medir los 

resultados alcanzados en el ámbito de sus propósitos y fines; 

b) La calidad de las evaluaciones de impacto que se hayan realizado tanto en 

el ámbito de Fin como de Propósito, considerando la metodología aplicada, 

el impacto logrado en el bienestar de la población, los resultados 

identificados, así como el uso y aplicación de los mismos; 

c) Si el diseño y operación del programa federal permite realizar una evaluación 

de impacto rigurosa; 

d) La difusión de los resultados y evaluaciones del programa federal;  

e) La utilización de la información generada para mejorar su desempeño. 

 

B. DESCRIPCIÓN DE LAS TÉCNICAS Y MODELOS UTILIZADOS 

 

La evaluación se realiza mediante un análisis de gabinete con base en información 

proporcionada por las áreas responsables del programa, así como información 

adicional que la institución evaluadora considere necesaria para justificar su 

análisis.  

En este contexto, se entiende por análisis de gabinete al conjunto de actividades 

que involucra el acopio, la organización y la valoración de información concentrada 

en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o externas y 

documentación pública.   
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Asimismo, en la vertiente de Investigación de Campo, se aplicarán cuestionarios 

para establecer el diagnóstico estratégico y operacional del FISM - DF lo que, 

aunado a la investigación de gabinete, potenciará el resultado de la evaluación.  

 

C. DISEÑO DEL MUESTREO 

 

Determinación de la Muestra. 

 

El diseño de la muestra aplicada para el llenado de los Cuestionarios – 

Diagnósticos, consistió en seleccionar a aquellos servidores públicos relacionados 

directamente con la gestión y ejecución del FISM – DF, adscritos a la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

del Municipio. 

De este modo, el muestreo de referencia, es de tipo determinístico modalidad 

intencional, debido a que sólo participaron en el llenado del cuestionario y en las 

entrevistas, los servidores públicos relacionados con la operatividad del Fondo. 

De acuerdo con la Metodología prevista, se formuló el Diagnóstico Estratégico del 

FISM - DF, derivado tanto de la aplicación de cuestionarios, como de la 

investigación de gabinete, a fin de determinar mediante el Análisis FODA, sus 

principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 
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VII. VALORACIÓN DEL ANÁLISIS DE DISEÑO, 
PLANEACIÓN, ORIENTACIÓN A RESULTADOS, 
OPERACIÓN, SISTEMATIZACIÓN, RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y MEDICIÓN DE RESULTADOS 
 

Diseño, Planeación y Orientación a Resultados 

En este rubro, las preguntas se enfocaron a los aspectos de diseño, planeación y 

orientación a resultados del Fondo, observándose lo siguiente: 

Pregunta 1.- ¿Cuáles son las necesidades, carencias o problemas detectados 

en el Municipio, relacionadas con los recursos financiados por el Fondo? 

 R: En relación con las necesidades y problemas detectados, éstas fueron, por un 

lado, la deficiente ejecución del Fondo, ya que existen remanentes de años 

anteriores. 

Asimismo, otra necesidad detectada es cubrir las zonas de mayor rezago social y, 

en general las necesidades de carácter de desarrollo social del municipio, ya que 

ha sido insuficiente y se ha aplicado a otros rubros. 

Otra necesidad detectada fue la falta de alumbrado público, electrificación y drenaje, 

los cuales forman parte del destino de los recursos del Fondo.  

En efecto, al constatar el monto asignado, éste ascendió a $6, 613,688 en 2015, 

período evaluado, mismo que fue aplicado a obra pública; cabe señalar que éste 

representó el monto más bajo de todos los municipios del Estado de Querétaro. 

Pregunta 2.- ¿Se cuenta con criterios específicos para definir cómo se 

distribuyen las aportaciones del Fondo al interior del Municipio? 

R: Sobre si se cuenta con criterios específicos para definir cómo se distribuyen los 

recursos del Fondo, la respuesta fue afirmativa, señalando que éstos se ejercen de 

acuerdo con los criterios de aplicación de recursos de SEDESOL, a la Ley de 

Coordinación Fiscal y a sus indicadores, así como por las propias Reglas de 

Operación del Fondo y los datos sociodemográficos de pobreza y rezago social que 

emiten CONEVAL e INEGI. 
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Lo anterior se complejiza, en virtud de no existir índices significativos de pobreza, 

rezago social y marginación municipal, por lo que se dificulta el criterio de 

distribución. 
 

Pregunta 3.- ¿Se cuenta con información que cuantifique el destino de las 

aportaciones del Fondo en el Municipio?   

R: De acuerdo con las respuestas obtenidas, se cuenta con información que 

cuantifique el destino de las aportaciones del Fondo en el Municipio, tanto en los 

estados financieros mensuales, como en lo publicado en La Sombra de Arteaga, así 

como en las obras ejecutadas e indicadores obtenidos. 

Adicionalmente, puede acudirse consultar a otras fuentes, como son los reportes 

emitidos al Portal Aplicativo de la SHCP (PASH), y contrastar sus resultados contra 

lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Pregunta 4.- ¿Cuáles son otras fuentes de financiamiento con las cuales (en 

la dependencia) se atienden las necesidades en la prestación de los servicios 

a los cuales los recursos del Fondo contribuyen? 

En cuanto a otras fuentes de financiamiento, las respuestas señalan a los gastos 

directos, únicamente en 2015 y 2016 con recursos del FISE. 

Adicionalmente, otras fuentes de financiamiento citadas fueron las municipales y 

estatales. 

Asimismo, existen otras fuentes, provenientes de fondos y programas federales, 

que son susceptibles de fortalecer el presupuesto con fines de desarrollo social 

municipal. 

Pregunta 5- ¿Cuenta el Fondo con indicadores estratégicos para medir los 

resultados? 

R: En referencia a si cuenta el Fondo con Indicadores estratégicos para medir 

resultados, las respuestas fueron afirmativas, lo cual se ha corroborado en la Matriz 

de Indicadores de Resultados (MIR) del FISM –DF. 

En cuanto a las características de los indicadores, la respuesta es positiva: sí 

aportan elementos para el propósito del Fondo, son suficientes y monitoreables.  
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Por otra parte, se señala que dos de dichos Indicadores permiten acreditar el avance 

durante el ejercicio fiscal, (ya que su frecuencia de medición es anual), y el tercer 

indicador, su frecuencia es quinquenal, por lo que no permite acreditar avance 

anual, como se expresa más adelante. 

Se cuenta tanto con los Indicadores Estratégicos del Fondo, que se incorporan a la 

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR),  

Verificando en la MIR del Fondo, se cuenta con los siguientes: 

Indicadores Estratégicos:  

De acuerdo con la Matriz de Indicadores del FISM – DF, existen tres Indicadores 

Estratégicos: 

Indicador Método de Cálculo Dimensión Frecuencia de 

Medición 

-Inversión per cápita del 

FISM- DF en localidades 

con alto y muy alto 

rezago social. 

 

(Recursos del FISM - DF que se 

invierten en localidades con alto y 

muy alto rezago social de acuerdo 

a la clasificación 2010 /Total de 

población 2010 que habitaba en 

localidades con alto y muy alto 

rezago social) / Recursos que 

reciben los municipios del FISM - 

DF en el presente ejercicio fiscal/ 

Total de la población 2010 que 

habitaba en todos los municipios) 

Eficacia Anual 

-Porcentaje de 

Municipios que 

mejoraron su grado de 

Rezago Social, al pasar 

de Muy Alto a Alto.  

Número de municipios que en 

2010 estaban catalogados como 

de Muy Alto Rezago Social pero 

que en 2015 pasaron a un nivel 

Alto de Rezago Social / Total de 

municipios considerados en 2010 

con Muy Alto Rezago Social) *100 

Eficacia  Quinquenal 

Porcentaje de 

localidades con alto o 

muy alto nivel de rezago 

Número de localidades con alto o 

muy alto nivel de rezago social y/o 

que pertenecen a las Zonas de 

Eficacia  Anual 
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social y/o localidades en 

ZAP rural y/o que 

contiene una ZAP 

urbana que cuentan con 

proyecto de inversión 

financiado por FAIS 

respecto del total de 

localidades que cuentan 

con inversión FAIS. 

Atención Prioritaria que cuentan 

con proyecto de inversión 

financiado por FAIS en el ejercicio 

fiscal corriente / Número de 

 Alto Rezago Social pero que en 

2015 

Fuente: Matriz de Indicadores de Resultado (MIR) del FISM – DF; SEDESOL; 

www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/REPORTES 

Cabe señalar que no se reportaron los indicadores estratégicos para este ejercicio, 

siendo que dos de ellos presentan una frecuencia anual en dicha evaluación y 

reporte.  

 

Pregunta 6.- ¿Cuenta el Fondo con indicadores de gestión para medir los 

procesos?  

R: En relación a si cuenta el Fondo con Indicadores para medir los procesos, las 

respuestas fueron afirmativas, en relación con las características de los Indicadores, 

en cuanto a si éstos aportan al propósito del Fondo, son suficientes y monitoreables. 

 Asimismo, las metas sí son medibles, ya que permiten verificar el grado de avance 

en las gestiones ante las autoridades competentes y el monitoreo de contratación y 

ejecución de las obras de forma trimestral.  

Cabe destacar que, al verificar sobre su existencia y reporte ante el SFU del PASH, 

reportan los siguientes Indicadores de Gestión, de tipo eficacia y frecuencia de 

reporte, trimestral: 
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Indicador Método de Cálculo Dimensión Frecuencia 

de Medición 

Indicador 1: Número 

de otros proyectos 

registrados en el SFU 

 

Sumatoria del número 

de otros proyectos 

registrados en el SFU 

 

 

 

Eficacia 

 

Trimestral 

Indicador 2: Número 

de proyectos 

registrados en el SFU 

de caminos rurales 

 

Sumatoria de proyectos 

registrados en el SFU de 

caminos rurales 

 

Eficacia 

 

 

Trimestral  

Indicador 3: Número 

de proyectos 

registrados en el SFU 

de infraestructura 

para la urbanización 

 

Sumatoria de proyectos 

registrados en el SFU de 

infraestructura para la 

urbanización 

 

Eficacia 

 

Trimestral 

Fuente: Matriz de Indicadores de Resultado (MIR) del FISM – DF; SEDESOL; 

www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/REPORTES 

Los indicadores antes expuestos, referidos a procesos, son de tipo de evaluación 

de la gestión, reportando el municipio avances sólo en el tercero de ellos, proyectos 

de infraestructura para la urbanización, quedando los demás en cero, como se 

expone en el apartado correspondiente. 
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Operación del Fondo 

Pregunta 7.-  Describa el o los procesos generales en la asignación de las 

aportaciones del Fondo, así como las áreas responsables involucradas en 

cada etapa del proceso. 

R: En relación con los procesos generales en la asignación de las aportaciones del 

Fondo, así como las áreas que intervienen en cada etapa del proceso, las 

respuestas refieren que SEDESOL tiene a su cargo el conocimiento y validación de 

las obras propuestas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

municipal; asimismo, se efectúa la gestión de inclusión en el POA ante el 

COPLADEM; posteriormente, se tramita la solicitud de suficiencia presupuestal ante 

la Secretaría de Tesorería y Finanzas, la cual realiza el pago de las obras, de 

conformidad con las reglas del Fondo; y finalmente se realiza el proceso de 

contratación por el área ejecutora de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas. 

Cabe añadir que la Contraloría Municipal verifica el adecuado manejo de los 

recursos asignados, determinando en su caso, las observaciones correspondientes, 

así como las medidas correctivas a implantar. 

Pregunta 8.- ¿Existe coordinación entre las áreas responsables, federales y 

municipales del Fondo relacionados con los procesos generales de aplicación 

de las aportaciones del Fondo? 

R: En referencia a la existencia de coordinación entre las áreas responsables, 

federales y municipales del Fondo relacionados con los procesos generales de 

aplicación de las aportaciones del FISM – DF, las respuestas fueron afirmativas; 

debido a que, por una parte, se basa en una planeación de ministraciones 

estructurada que permite el compromiso y aplicación del recurso; por otra, 

SEDESOL da seguimiento y aprobación a la aplicación de proyectos por parte del 

Municipio. Adicionalmente, la coordinación se logra mediante la herramienta 

denominada: Sistema de Formato Único (SFU), en donde se evalúan el registro y el 

ejercicio del Fondo.  
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Por último, se cuenta con Enlaces asignados por área para dar seguimiento tanto a 

la Dependencia federal como al interior de la administración municipal.  

 

Pregunta 9.- ¿Cuenta el Municipio con mecanismos de planeación para la 

atención de necesidades identificadas en la entidad, relacionadas con los 

objetivos del Fondo? 

R: En relación con la existencia de mecanismos de planeación para la atención de 

necesidades identificadas en la entidad, las respuestas fueron positivas; señalando 

que los mecanismos están estandarizados, se encuentran apegados al documento 

normativo del Fondo y se articulan con los procesos de planeación y programación 

federal de asignación de los recursos a los municipios. 

 

Pregunta 10.- ¿Es congruente la programación con la disponibilidad de 

recursos presupuestales para financiar las acciones de las aportaciones del 

fondo? 

R: En relación a la congruencia entre la programación con la disponibilidad de 

recursos presupuestales para financiar las acciones de las aportaciones del Fondo, 

las respuestas fueron afirmativas mayoritariamente, sólo una respuesta fue en el 

sentido de que se presenta un retraso en la ejecución de la obra, debido a que en 

cuanto a ministraciones se cuenta con un calendario; explicando que a veces no se 

cuenta con el recurso a tiempo para su aplicación, por parte de la Dependencia 

SEDESOL.  

No obstante, sí existe dicha congruencia básica entre ambos elementos. 
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 Pregunta 11.- ¿Cuáles son los retos a los que se enfrentan las instancias 

municipales y federales en la transferencia de los recursos del Fondo y qué 

estrategias han implementado los responsables de los Fondos de los 

diferentes niveles? 

R: En cuanto a los Retos a los que se enfrentan las instancias municipales y 

federales en la transferencia de los recursos del Fondo, se respondió que según los 

datos que maneja CONEVAL,  el Municipio de Corregidora no cuenta con áreas de 

extrema pobreza, lo que dificulta cubrir los requerimientos de SEDESOL respecto a 

la propuesta de obras de parte del municipio y su validación de parte de la 

Dependencia federal, se ha implementado mayor seguimiento de los Enlaces 

municipales con la dependencia federal.  

Otro gran reto es mejorar ejecución de obras, ya que existe un gran atraso en las 

mismas. Como Estrategias se señala el hecho de que se publican informes de 

transparencia con metas alcanzadas. 

Pregunta 12.- ¿Se cuenta con mecanismos para dar seguimiento a la ejecución 

de las aportaciones? 

R: Las respuestas coincidieron en que sí cuenta con mecanismos para dar 

seguimiento al avance físico y financiero de las obras, como lo son las revisiones y 

los avances físico – financieros; los formatos trimestrales enviados a la Secretaría 

de Planeación y Finanzas del Estado, así como una matriz de control interno 

conciliada con el área de ejecución de obra y con el sistema de información 

municipal. 

Todos estos mecanismos apuntan a un seguimiento adecuado a la ejecución de las 

aportaciones. 
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Sistematización de la Información y Rendición de Cuentas 

 Pregunta 13.- ¿Cómo se valida la información que se reporta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a las entidades coordinadoras? 

R: Se valida por medio de reuniones con la SHCP y la conciliación de la información 

de manera mensual para reportar el avance físico y financiero de las obras, así 

como presupuesto y Contraloría, y las conciliaciones bancarias.  

Adicionalmente, las reuniones mensuales celebradas entre el área ejecutora de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Secretaría de Tesorería y 

Finanzas, donde se verifica el avance físico y financiero de las obras y la 

implementación de acciones respecto de retrasos en el calendario de ejecución 

contratado.  

Pregunta 14.- ¿Cuáles son los mecanismos institucionales con los que 

cuentan las áreas responsables del Fondo en el municipio para sistematizar 

la información del Fondo?  

R: En cuanto a los mecanismos institucionales con los que cuentan las áreas 

responsables del Fondo en el municipio para sistematizar la información del mismo, 

éstos consisten, por un lado, en reuniones de conciliación de obra, envío de oficios 

para verificar autorizaciones y avances.   

Por otra parte, existen las cadenas presupuestales por proyecto dentro del Sistema 

de Información Municipal; así como el trabajo entre las diversas Dependencias que 

permiten el manejo del sistema de información. 

Pregunta 15.- ¿Las áreas responsables del Fondo cuentan con mecanismos 

de transparencia y rendición de cuentas?   

R: En relación con la pregunta sobre si las áreas cuentan con mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas, las respuestas consistieron en que sí cuentan 

con los mismos, ya que se realizan publicaciones trimestrales de avance, dicha 

información se publica en La Sombra de Arteaga y en la página de internet del 

Municipio. 
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Cabe señalar que esta información se validó en su portal de transparencia, en la 

cual se publica la información relativa al presupuesto asignado y ejercido del      

FISM - DF; sin embargo, es inconsistente con la información que se reporta a 

CONAC, como se asienta en el apartado correspondiente de este Informe de Final.  

Medición de Resultados 

Pregunta 16.- ¿Cuenta el Fondo con mecanismos para documentar sus 

resultados? 

R: Ante la pregunta relacionada con mecanismos para documentar sus resultados, 

se señaló que sí cuenta con ellos, ya que cuentan tanto con indicadores de la MIR, 

como con Informes y evaluaciones del desempeño. 

Dicha información se corrobora con los reportes efectuados ante el PASH de la 

SHCP, mismos que reportaron en los cuatro trimestres del año 2015, período de 

evaluación del Fondo. 

Pregunta 17.- ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos por el Fondo, en el 

año 2015 con base en los indicadores estratégicos y de gestión existentes? 

R: En relación con los resultados obtenidos por el Fondo en el año 2015, con base 

en los indicadores estratégicos y de gestión existentes, se respondió que existe 

retraso en la ejecución de obras y subejercicio de recursos, lo cual es delicado, por 

cuanto este último es uno de los 14 riesgos detectados por la Auditoría Superior de 

la Federación en la Cuenta Pública del año 2014.  

Aunado a lo anterior, el remanente del Fondo es bajo, en comparación de años 

anteriores. 

El Gobierno Municipal verifica la calidad de la obra y su funcionamiento mediante la 

supervisión constante de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la 

revisión de la funcionalidad de la obra por parte de la Contraloría Municipal. 
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Pregunta 18.- ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos en el ejercicio de los 

recursos presupuestales del Fondo? 

 R: En referencia a cuáles han sido los resultados obtenidos en el ejercicio de los 

recursos presupuestales del Fondo, se respondió que éstos son negativos, mientras 

que otros no contestaron y otro más señaló que se cuenta con más colonias con 

alumbrado y electrificación, áreas escolares mejoradas con arcotechos, derivado de 

la aplicación del Fondo, si bien éstos son insuficientes.  

Pregunta 19.- ¿Cuál es la contribución de los recursos del Fondo en la 

atención de las necesidades del Municipio? 

R: Referente a cuál es la contribución de los recursos del Fondo en la atención de 

las necesidades del Municipio, las respuestas se centraron en que contribuyen a 

disminuir el rezago social y la pobreza extrema, creando infraestructura para ello, 

como lo es el drenaje, alcantarillado, electrificación rural y de colonias pobres, 

infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así 

como mantenimiento de infraestructura (rubros del destino del gasto del Fondo, de 

acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal). 

Lo anteriormente señalado, es relativo, al menos para el ejercicio 2015, en que los 

montos asignados fueron los más bajos a nivel estatal. 

Un análisis en perspectiva comparada, refleja la evolución del FISM – DF en 

Corregidora de forma ascendente, ya que en 2014 fue de 6.3 mdp, en tanto que se 

incrementó a 6.4 mdp., con lo que se está contribuyendo, gradualmente, a la 

atención de las necesidades del municipio. 
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VIII. DIAGNÓSTICO FODA 

                                          

1) FORTALEZAS. 

1. El Municipio de Corregidora cuenta con índices bajos de rezago social y 

pobreza extrema. 

2. Suficiencia de controles establecidos para el manejo, aplicación y reporte del 

ejercicio de los recursos del FISM - DF. 

3. Se cuenta con indicadores que permiten verificar el grado de avance en las 

gestiones ante las autoridades competentes y el monitoreo de la contratación 

y ejecución de las obras.  

 

2) DEBILIDADES. 

1. Los recursos asignados para el FISM - DF son mínimos, por lo que no se 

pueden cubrir todas las necesidades que se engloban para este Fondo. 

2. Existencia de una dependencia de que la ministración de recursos se realice 

a tiempo, para el cumplimiento de los tiempos de obra programados y la 

aplicación total de recursos. 

3. Falta de cobertura para atender las necesidades de las zonas con mayor 

rezago social y pobreza. 
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3)  AMENAZAS. 

 

1. Se habla de la existencia de remanentes de ejercicios anteriores, lo cual 

puede representar subejercicio de los recursos de este Fondo; lo anterior, 

puede dar origen a observaciones y promoción de acciones por parte de los 

órganos fiscalizadores. 

 

 

2. Los retrasos en las ejecuciones de obra a causa del retraso en la ministración 

de recursos, pueden originar el incumplimiento en el pago de obligaciones, 

así como observaciones y promoción de acciones de los distintos órganos de 

vigilancia y control. 

 

4)  OPORTUNIDADES. 

 

1. Establecer mecanismos de coordinación para la ministración oportuna de 

recursos del FISM - DF para lograr el cumplimiento de las metas 

establecidas. 

 

2.  Mejorar los mecanismos de vigilancia y seguimiento de las obras ejecutadas, 

para que éstas se realicen en tiempo y forma, de acuerdo con lo programado. 

3. Buscar que la programación de obras a realizar con recursos de este Fondo, 

considere cubrir las zonas con mayor rezago social y pobreza extrema. 
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IX. VALORACIÓN PRESUPUESTAL:  MINISTRACIÓN, 
DESTINO Y EJECUCIÓN DEL GASTO 

 

Cuadro 1. Índice de Rezago Social por Localidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Nota 1: para los indicadores de rezago social se consideran únicamente las viviendas particulares habitadas. 

Nota 2: el cálculo de los indicadores de rezago social se realiza con la base de datos "Principales resultados por localidad (ITER)". 

Nota 3: de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, al levantar el 2015 hubo once municipios en donde no se logró la 

cobertura total de las áreas en muestra, debido principalmente a negativa de la población o a circunstancias de riesgo para los entrevistadores. 

Para estos once municipios no se cuenta con información de indicadores de Rezago Social para el año 2015. Para mayor información sobre 

estos municipios véase: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/especiales/ei2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el XII Censo de Población y Vivienda 2000, II Conteo de Población y Vivienda 2005, Censo de 

Población y Vivienda 2010 y Encuesta Intercensal 2015. 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/especiales/ei2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf
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GRADO DE MARGINACIÓN, REZAGO SOCIAL Y ZONAS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA (ZAP) 

 

 

Cuadro 2. Zonas de Atención Prioritaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:http://www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/Zonas_de_Atencion_Prioritaria_2015 
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Cuadro 3. Medición Municipal de la Pobreza 2010 
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Cuadro 4. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FISM - DF) 
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Cuadro 5. Destino de Recursos Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, 2015 

 

 

 

  

Fuente: Catálogo de microrregiones de SEDESOL 
http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/contenido.aspx?refnac=220060043 
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Derivado del análisis de la distribución, destino y ejercicio del 

Fondo FISM - DF, se encontró lo siguiente: 

- El presupuesto asignado para el año 2015, ascendió a $6.6 mdp, lo que 

representa el menor presupuesto comparado con los 18 municipios del 

Estado de Querétaro.  (Ver Anexo 1) 

- De acuerdo con el Informe definitivo 2015, del Informe sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública”, el Presupuesto del 

FISM – DF para Corregidora fue el siguiente: 

Presupuesto FISM – DF 2015 
 

Cantidad 

Presupuesto Modificado $ 6,390,272.00 

Presupuesto Ejercido $ 3,913,465.95 

 

- Lo anterior, representa un 61.2% de ejercicio del gasto, por lo que su 

eficiencia es igual a 61%, existiendo un subejercicio relevante. 

- Por otra parte, su destino queda especificado en el Artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, el cual establece que se destinará “exclusivamente al 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 

beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 

con alto y muy alto índice de rezago social, conforme a lo previsto en la 

Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria”.  

- En ese sentido, cabe subrayar que se distribuyó en 14 obras en diversas 

localidades, las cuales se cotejaron con la información proveniente de 

Sedesol y Coneval, y se observó que no se encuentran en Zonas de Atención 

Prioritaria, (ZAP), ni de alto o muy alto rezago social, por lo que no se apegó 

a la normatividad establecida (Salvo justificación expresa del Municipio).  

(Ver Anexo 3, 4 y 5) 

- Incluso, no se encuentran dichas localidades en el rango de marginación alta 

o muy alta. 
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- De acuerdo con el Cuadro antes señalado, (referido a la estimación del grado 

de rezago social elaborado por CONEVAL), el índice referido es muy bajo en 

el Municipio de Corregidora, para el año 2015, incluso se aprecia una 

disminución en cada evaluación, al pasar del lugar nacional 2,277 en el año 

2000, al lugar 2,424 para el año 2015. 

- A escala estatal, cabe precisar que Corregidora es el Municipio con menor 

porcentaje de pobreza, ya que ésta asciende a 18.7%. (Ver Anexo 6) 

- En el rubro de pobreza, se obtuvo un resultado similar, ya que ésta ascendió 

a 28,095 personas en 2010 (CONEVAL) lo que representa el 18.7%, en tanto 

que, de esta cantidad, se encuentran en pobreza moderada 26,781, 

representando el 17.8%; por último, las personas en pobreza extrema fueron 

1,315, mismos que significan el 0.9% del total poblacional, cifra considerada 

baja, y que guarda coherencia con las cifras de marginación y rezago social 

antes señaladas.  

    (Ver Anexo 7) 

- Todo ello, origina como efecto, una asignación escasa del FISM - DF, en 

virtud de la fórmula de distribución establecida en la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

- En cuanto a la población beneficiaria de las obras del FISM - DF, ésta 

asciende a 155,393 personas, mismos que representan el 85.5 % de la 

población de Corregidora, la cual se estima en 181, 684 personas (cálculo de 

CONEVAL), no obstante, es necesario establecer dos consideraciones: 

- Por una parte, las obras en comento no se enfocaron a la población en 

pobreza extrema, con lo que se dispersa el objetivo del Fondo; y por otra, en 

el rubro de “indirectos” se enuncia una población global beneficiaria de      

143, 073 personas, la cual abarca casi la totalidad de la cifra poblacional, en 

tanto que las demás obras impactaron al resto, 12,320 personas, (que 

equivalen al 8.6%) lo que se considera no significativa. (Ver Cuadro 1. Índice 

de Rezago Social por Localidad) 
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X. ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE 
RESULTADOS (MIR), COBERTURA Y CONTRIBUCIÓN DEL 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (FISM - DF) 

 

 

- Valoración de la Matriz de Indicadores de Resultados del 

FISM - DF 
 

Valoración de Eficacia: 

Se evalúa el logro de objetivos y metas programados para los fondos y el subsidio, 

de acuerdo con sus características particulares. 

 

Valoración de Eficiencia: 

Se valora el logro y el grado de utilización de recursos: recurso autorizado contra 

recurso ejercido, metas programadas contra metas realizadas, así como el logro 

operativo, entre otros. 

Valoración de Cobertura: 

Se pondera tanto la población potencial, así como la población objetivo y la 

población atendida realmente por el Fondo, de acuerdo a los establecido por 

Coneval.  
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Valoración de la Lógica vertical y horizontal 

CUADRO: MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS, FISM - DF 
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Cumplimiento de Objetivos de Indicadores de la MIR 
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Fuente: Matriz de Indicadores de Resultado (MIR) del FISM – DF; 

SEDESOL;www.sedesol.gob.mx/en/SEDESOL/REPORTES 
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Valoración de Consistencia. - 

- Vinculación de la MIR con los objetivos y estrategias nacionales, 

estatales y municipales. - 

 

A continuación, se establece una valoración de consistencia de los objetivos, 

estrategias y líneas de acción entre la planeación nacional, estatal y municipal, en 

su relación de congruencia con los objetivos del propio FISM – DF. 

Por una parte, en el nivel nacional, el Plan Nacional de Desarrollo,2013 – 2018, 

contiene cinco grandes Metas: lograr un México en Paz, Incluyente, Seguro, 

Competitivo y de Responsabilidad Global; de ellas, la Meta: México Incluyente, 

establece en su Objetivo General, “Garantizar el derecho efectivo de los derechos 

sociales para toda la población”. 

La MIR del FISM - DF se vincula con los Objetivos Nacionales, expresados en el 

Plan de Desarrollo del estado de Querétaro, 2015 – 2021, el Eje Rector, Querétaro 

Humano, plantea como Objetivo:  

“Mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el ejercicio 

efectivo de los derechos sociales, la equidad de oportunidades, la inclusión y la 

cohesión social, mediante la promoción de valores y estilos de vida sanos y 

saludables”. 

A su vez, dicho objetivo se desdobla en las siguientes Estrategias: 

- Estrategia I.5 Promoción de vivienda digna sustentable y ordenada para los 

segmentos de la población más desfavorecidos. 

 

- Estrategia I.6 Fortalecimiento del desarrollo integral comunitario en las zonas 

de alta y muy alta marginación del Estado. 

 

- Estrategia I.7 Promoción de la inclusión social de la población en situación 

de vulnerabilidad. 
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En relación con el Plan Estatal de Desarrollo de Querétaro, 2015 – 2018, éste se 

plantea, en su Eje Rector No. 5, Querétaro Humano:  

“Mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el ejercicio 

efectivo de los derechos sociales, la equidad de oportunidades, la inclusión y la 

cohesión social, mediante la promoción de valores y estilos de vida sanos y 

saludables”, por lo que orienta de forma explícita a promover los derechos sociales, 

y promoviendo inclusión y desarrollo social. 

Lo anterior, se especifica aún más en las estrategias planteadas, de promover la 

vivienda digna y sustentable, el desarrollo comunitario, la protección de la salud, la 

mejora de la educación, entre otras. 

A su vez, el Plan Municipal de Desarrollo de Corregidora, 2015 – 2018, plantea en 

su Eje Rector No. 2, Calidad de Vida,  

“Promover el desarrollo humano mediante la construcción de condiciones de 

equidad, generando opciones que amplíen oportunidades, capacidades y 

competencias de la ciudadanía, mediante la educación, la salud, el acceso a la 

recreación, el deporte y la cultura”. 

Dicho objetivo se concretiza con las líneas de acción, consistentes en atender de 

forma prioritaria a la población económicamente vulnerable, así como dotar de 

infraestructura y servicios urbanos a las comunidades más desprotegidas, entre 

otras, con lo cual se halla en consistencia con los objetivos plasmados en los niveles 

nacional y estatal, guardando congruencia en las tres esferas de gobierno en dichos 

elementos programáticos. 
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Fuente: Elaboración Propia, con base en el: “Plan Nacional de Desarrollo, 2013-2018”, Presidencia de la República, 
2013, México. 

 

Meta Nacional Objetivo Nacional 

Eje y Objetivo del Plan Estatal 

de Desarrollo 2015 – 2021 

de Querétaro  

Estrategias del Objetivo del Plan 

Estatal de Desarrollo 

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 

de Corregidora, 2015 - 2018 

Objetivos de 

la MIR del 

FISM - DF 

1. México 

Incluyente 

 

 

 

 

 

2.1. Garantizar el 

derecho efectivo de 

los derechos 

sociales para toda la 

población. 

 

 

 

 

Objetivo Sectorial de 

Desarrollo Social 

2013 – 2018: 

 

 

Necesidad de 

disponer de una 

infraestructura social 

que brinde acceso a 

los servicios básicos 

en viviendas y 

atención a 

demandas de la 

población en temas 

de Educación 

Básica, Salud y 

Seguridad, con el fin 

de abatir los índices 

de pobreza y rezago 

social. 

Eje Rector: Querétaro Humano. 

Objetivo:  

Mejorar la calidad y condiciones 

de vida de los queretanos, 

promoviendo el ejercicio efectivo 

de los derechos sociales, la 

equidad de oportunidades, la 

inclusión y la cohesión social, 

mediante la promoción de 

valores y estilos de vida sanos y 

saludables.  

I.5 Promoción de vivienda digna 

sustentable y ordenada para los 

segmentos de la población más 

desfavorecidos.  

I.6 Fortalecimiento del desarrollo 

integral comunitario en las zonas de 

alta y muy alta marginación del 

Estado. I.7 Promoción de la 

inclusión social de la población en 

situación de vulnerabilidad.  

I.8 Ampliación de la participación 

activa en la vida política, económica 

y social de la población joven 

queretana.  

I.1 Protección de la salud de manera 
efectiva, oportuna y con calidad para 
la población del Estado. 

 Eje Rector: 

2.1 Desarrollo 
Humano y Disminución 
de la Pobreza. 
Promover el desarrollo 
humano mediante 
la construcción 
de condiciones de 
equidad, generando 
opciones que 
amplíen oportunidades, 
capacidades y 
competencias de la 
ciudadanía, mediante 
la educación, la 
salud, el acceso a la 
recreación, el deporte 
y la cultura. 

2.1.1 Atender de manera 
prioritaria a la 
población económicamente 
vulnerable. 

 Líneas de Acción 

2.1.1.1 Dotaremos de 
infraestructura 
y servicios urbanos a 
las comunidades más 

desprotegidas. 

2.1.1.3 Crearemos el Programa 
para el Desarrollo Humano 
dirigido a la población 
en desamparo, marginada, 
pobreza extrema y grupos 
vulnerables a efecto de 
brindar apoyos en educación, 
salud, nutrición e ingresos. 
2.1.1.4 Con la participación 
del gobierno municipal y 
la ciudadanía ampliaremos 
el acceso de las familias de 
menores ingresos para el 
mejoramiento y dignificación 
de sus viviendas, atendiendo 
sus necesidades, preferencias 
y prioridades. 
2.1.1.5 Brindaremos recursos 
y apoyos para atender las 
necesidades inmediatas de los 
grupos más vulnerables. 

“contribuir a la 

construcción de 

un entrono digno 

que propicie el 

desarrollo 

mediante el 

financiamiento 

de obras de 

infraestructura 

social básica en 

las localidades 

con alto o muy 

alto nivel de 

rezago social y 

las 

pertenecientes a 

las Zonas de 

Atención 

Prioritaria”. 
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Objetivo del Fin del FISM – DF. 

El Objetivo de la MIR del FISM - DF, Nivel Fin, es el siguiente: 

“Contribuir a construir un entorno digno que propicie el desarrollo mediante el 

financiamiento de obras de infraestructura social básica en las localidades con alto 

o muy alto nivel de rezago social y las pertenecientes a las Zonas de Atención 

Prioritaria”. 

Expone la consistencia con el Plan Municipal de Desarrollo, 2015 - 2018 

Dicho Objetivo, se vincula con los enunciados tanto a nivel de la planeación nacional 

como estatal, como se expone en el cuadro siguiente: 

- Congruencia de la MIR con la Metodología del Marco Lógico (MML)   

- Se verificó que existiera congruencia de la MIR del Fondo con la MML, 

encontrándose establecida según lo marca ésta última, en términos de los 

elementos configurativos, tales como sus cuatro filas y columnas, así como sus 

indicadores estratégicos y de gestión. 

 

- Por otra parte, se especifican el Fin, Propósito, Componente y Actividad, así 

como sus correspondientes Indicadores, supuestos para que estos sean 

posibles, así como sus medios de verificación. 

- Como antes se enunció, se establece una valoración de la lógica horizontal y 

vertical de la MIR del FISM – DF. 
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Valoración de los Indicadores de Evaluación del FISM – DF. - 

A continuación, se presentan los resultados de los indicadores de evaluación del 

Fondo, para el ejercicio 2015. 

 

Valoración de Eficacia: 

Se evalúa el logro de objetivos y metas programados para los fondos   y el 

subsidio, de acuerdo con sus características particulares. 

En los Indicadores reportados en su MIR respectiva, el FISM – DF en 

Corregidora alcanzó una Eficacia promedio de 100%: 

- Indicador de Eficacia:  

- Sumatoria de proyectos registrados en el SFU de infraestructura para la 

urbanización, el cual obtuvo 100% de eficacia, al coincidir sus metas 

programadas con las realizadas (número total de proyectos: 10).  

 

- Los otros dos indicadores, uno en general de proyectos, y otro de proyectos 

registrados en SFU, en infraestructura de caminos rurales, se reportó que no se 

incluyó en el POA, siendo su valor igual a cero. 

 

Valoración de Eficiencia: 

Se valora el logro y el grado de utilización de recursos: recurso autorizado contra 

recurso ejercido, metas programadas contra metas realizadas, así como el logro 

operativo, entre otros. 

En ese sentido, se divide el presupuesto autorizado, contra el presupuesto ejercido, 

para determinar si se registró algún subejercicio o bien, sobreejercicio, o desvío 

hacia alguna otra, en su caso. 
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Fórmula del Indicador: 

Presupuesto Autorizado: 6, 390,272 mdp. 

Presupuesto Ejercido:  3,913,465 mdp.  

Por lo anterior, se determina una eficiencia del 61%, en virtud de no haberse ejercido 

casi la mitad del monto autorizado, y considerando asimismo que, en los fondos 

federales, no es posible obtener economías, por lo que se considera deficiente el 

indicador.  

Lo anterior, se estima un subejercicio importante, ya que significa que casi la mitad 

de los recursos asignados quedaron sin ejercer, afectando a la eficacia en la 

construcción y entrega de obras programadas. 

 

Valoración de Cobertura. 

El FISM – DF obtuvo una cobertura en 2015 de 143,073 personas atendidas. 

Considerando la población potencial, que ascendió a 28,096 personas, entre las 

cuales, en pobreza moderada se encuentran 26,781 personas y en pobreza 

extrema, otras 1,315 personas. 

En este contexto, la población atendida fue de 11,835 personas; sin embargo, éstas 

no se enfocaron a la población en pobreza extrema, ni en rezago social alto, por lo 

que dicha cobertura se estima deficiente para este ejercicio presupuestal.  

No obstante, la población con mayor beneficio de las obras realizadas con este 

Fondo ascendió a 156,788 personas. (Ver Anexo 8). 

 

 

 

 



54 
 

XI. VALORACIÓN DEL SISTEMA DE REPORTES ANTE EL 
SFU DEL PASH DE LA SHCP 

 

1) FISM - DF, (4 trimestres de 2015) 

Consultando en la página de transparencia del Municipio de Corregidora, se obtuvo 

evidencia de que se encuentran los reportes correspondientes a los cuatro 

Trimestres de 2015. 

Cabe señalar que el 4º Trimestre es el de mayor relevancia, dado que es 

acumulativo su resultado en cuanto al desempeño de los diversos indicadores de 

evaluación. 

El Indicador reportado fue: Sumatoria de proyectos registrados en el SFU de 

infraestructura para la urbanización, el cual obtuvo 100% de eficacia, al 

coincidir sus metas programadas con las realizadas (10).  

Los otros dos indicadores, uno en general de proyectos, y otro de proyectos 

registrados en SFU, en infraestructura de caminos rurales, se reportó que no 

se incluyó en el POA, siendo su valor igual a cero. 
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XII.  HALLAZGOS, RETOS Y RECOMENDACIONES 

 

Hallazgos: 

 Si bien los criterios de asignación y distribución de recursos, están correctos, 

se dificulta su implementación, debido al reducido número de personas en 

pobreza (extrema y moderada), rezago social y marginación, dificultando así 

su cumplimiento antes SEDESOL e instancias fiscalizadoras.  

 El subejercicio del Fondo es relevante, 39%, con lo que se afecta el objeto 

del destino del mismo. 

 El ejercicio del Fondo para 2015 se destinó de forma predominante a la 

infraestructura en urbanización, omitiendo otros posibles destinos previstos 

en la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

 

Retos: 

 Redirigir el destino del Fondo hacia otros rubros previstos en la Ley de 

Coordinación Fiscal, a fin de diversificarlo hacia las necesidades variadas 

detectadas en el diagnóstico estratégico del mismo. 

 Ejercer oportuna e integralmente los recursos asignados al FISM – DF, a fin 

de potenciar sus resultados de desarrollo social, y evitar observaciones al 

respecto.  

 

Recomendaciones: 

Capacitar a los servidores públicos municipales, otorgándoles una carpeta 

informativa con indicadores de infraestructura básica del municipio y de sus 

diferentes localidades. 
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Vigilar el cumplimiento cabal de la normatividad establecida para el manejo, 

evaluación y reporte de avances del FISM - DF, a efecto de evitar observaciones 

por parte de los órganos fiscalizadores. 

Corroborar que en la programación de obras a realizar con recursos del FISM - DF, 

éstas correspondan estrictamente a las permitidas para este Fondo; asimismo, que 

las obras a ejecutar se realicen en las zonas con mayor rezago social y pobreza del 

municipio. 

Vigilar y dar seguimiento oportuno a la ejecución de las obras programadas, con el 

fin de verificar que éstas se concluyan en tiempo y forma. 

Establecer mecanismos de comunicación y coordinación con las instancias 

involucradas, con el propósito de que la ministración de recursos se realice 

oportunamente, para evitar retrasos en la ejecución de las obras y posible 

subejercicio de recursos. 
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XIII. ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

 

1. Establecer mecanismos de coordinación para la ministración oportuna de 

recursos del FISM - DF para lograr el cumplimiento de las metas establecidas. 

2. Mejorar los mecanismos de vigilancia y seguimiento de las obras ejecutadas, para 

que éstas se realicen en tiempo y forma, de acuerdo con lo programado. 

3. Buscar que la programación de obras a realizar con recursos de este Fondo, 

considere cubrir las zonas con mayor rezago social y pobreza extrema. 

4. Evitar la existencia de remanentes de recursos, que pudieran significar 

subejercicio de los mismos y dar origen a posibles observaciones y promoción de 

acciones por parte de los diversos órganos de fiscalización. 

5.- Cumplimiento estricto de la normatividad relacionada con el ejercicio, destino, 

ejecución, vigilancia y reporte de los recursos ejercidos con cargo al FISM - DF. 
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XIV. CONCLUSIONES 

 

 

1) El FISM - DF es un mecanismo de distribución que privilegia a los municipios 

con mayor número de habitantes en pobreza extrema y que vive en zonas de 

rezago social alto y muy alto, por lo que se debe destinar dichos recursos al 

objeto previsto en la normativa, y no dispersarlo en otras zonas distintas a lo 

señalado, considerando además que, para el caso del Municipio de 

Corregidora, el monto presupuestal asignado fue el más bajo en la Entidad. 

 

2) No se cumplió cabalmente con la normatividad establecida para el ejercicio 

de los recursos del FISM - DF, al detectarse inconsistencias tales como: 

- Existencia de remanentes de ejercicios anteriores. 

- Falta de cobertura en zonas con el mayor rezago social y pobreza del 

municipio. 

- Subejercicio significativo de los recursos asignados al Fondo. 

3) Existe un área de oportunidad en la operatividad del Fondo, a fin de que la 

orientación del gasto del mismo, se disperse en otros rubros previstos en la 

Ley de Coordinación Fiscal, lo que redundará en un mayor impacto en el 

logro de su Fin y Propósito fundamental en el municipio.  

4) El FISM - DF en Corregidora significa un potencial a aprovechar a futuro, 

maximizando su efectiva distribución en las zonas más pobres y con rezago 

social, aplicando el Principio de Máximo Beneficio Social, establecido por la 

Auditoría Superior de la Federación. 
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ANEXOS 

 

1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM - DF). 

2. Reporte Municipal del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal           

(FISM - DF). 

3. Reporte PASH Ejercicio 2015, Recursos 2015, Trimestre 1. 

4. Reporte PASH Ejercicio 2015, Recursos 2015, Trimestre 2. 

5. Reporte PASH Ejercicio 2015, Recursos 2015, Trimestre 3. 

6. Municipios con Mayor y Menor Porcentaje de Población en Situación de 

Pobreza, 2010. 

7. Municipios con Población en Situación de Pobreza, Extrema y Moderada, 

2010. 

8. Montos que Reciban, Obras y Acciones A Realizar con el FISM - DF 2015. 

9. Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2015. 

10. Programa Operativo Anual, 2015, Municipio de Corregidora, Querétaro. 
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Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de 

Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2015 

 

 

1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM - DF). 
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2. REPORTE MUNICIPAL DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

(FISM - DF). 
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3. REPORTE PASH EJERCICIO 2015, RECURSOS 2015, 

TRIMESTRE 1. 
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4. REPORTE PASH EJERCICIO 2015, RECURSOS 2015, 

TRIMESTRE 2. 
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5. REPORTE PASH EJERCICIO 2015, RECURSOS 2015, 

TRIMESTRE 3. 
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6. MUNICIPIOS CON MAYOR Y MENOR PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA, 2010. 
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7. MUNICIPIOS CON POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA, 

EXTREMA Y MODERADA, 2010. 
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8. MONTOS QUE RECIBAN, OBRAS Y ACCIONES A REALIZAR 

CON EL FISM - DF 2015. 
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 9.- Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 

2015. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Para Obtener las estimaciones se sigue la Metodología Para la Medición Multidimensional De Pobreza En México Publicada por el CONEVAL; No 

obstante, las cifras pueden variar respecto a las estimaciones oficiales que presentará el CONEVAL Durante el año 2016, Debido a que las estimaciones 

que aquí se presentan se obtienen de manera directa, a partir de la información en la Encuesta Intercensal 2015, Sin aplicar ningún proceso de 

calibración, como lo hace el CONEVAL para obtener las información oficial de pobreza municipal  

http://diariooficial.gob.mx/SEDESOL/2016/Queretaro_006.pdf 
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10. Programa Operativo Anual, 2015, Municipio de Corregidora, 

Querétaro. 
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